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5& INSTRUCTIVO PARA INTERPRETAR
BURO DE CREDITO REPORTE DE CREDITO ESPECIAL PERSONAS FISICAS

NUMERO DE CONTROL Y FECHA DE CONSULTA
Estos datos le seran requeridos en caso de cualquier reclamacion e indican el niumero de folio con el cual se generé su Reporte de Crédito Especial
y la fecha en que Buré de Crédito emitio el mismo.

DATOS GENERALES
Se detallan los datos generales del titular del Reporte de Crédito Especial de acuerdo a como han sido reportados por los Otorgantes de Crédito.
La columna “Registro en BC” indica la fecha en que por primera vez Buré de Crédito recibio informacion crediticia del titular del Reporte.

DOMICILIO(s) REPORTADOS
Se publican los ultimos 4 domicilios que se han reportado a Burd de Crédito por los Otorgantes de Crédito que proporcionan informacion, indicando
la fecha en que cada uno de ellos fue reportado.

MENSAJES

Estos mensajes advierten inconsistencias entre la informacién proporcionada por el Titular del Reporte y la contenida en la base de datos de Buro
de Crédito. Los posibles mensajes son: El RFC o la direcciéon no corresponde a lo registrado en Burd de Crédito, o bien Bur6 de Crédito tiene
registrada fecha de defuncion del Titular de dicho Reporte. Cuando no exista ninguna incongruencia aparecera la leyenda “No hay mensajes”.

DOMICILIO(S) DE EMPLEO(S) REPORTADO(S)

Se proporcionan los ultimos dos empleos reportados a Buré de Crédito, indicando fecha en que se reportaron. Esta informacion no siempre
aparece completa, ya que no todas las Empresas que aportan informacion a Buré de Crédito cuentan con los datos de empleo.

La Columna “Registro en BC” especifica la Fecha en que los datos del empleo fueron proporcionados a Buré de Crédito.

DETALLE DEL(OS) CREDITO(S)

En esta seccidon se detallan todos los créditos que se han reportado a Burd de Crédito por los diferentes Otorgantes de Crédito que aportan
informacion, no importando si éstos estan vigentes o cerrados a la fecha de consulta.

Se proporciona de cada uno de los créditos informacion relativa al mismo asi como un histérico de pagos que indicara la puntualidad con la que los
pagos comprometidos fueron efectuados.

Los datos del crédito y la forma de pago de un crédito es proporcionada por la Empresa o Entidad Financiera que otorgd el crédito, quien es
responsable de la veracidad de la informacion contenida en el Reporte de Crédito.

Tipo de Credito Tipo de contrato firmado, por ejemplo: Tarjeta de crédito, linea de crédito, compra de automévil, arrendamiento automotriz,
bienes raices, préstamo personal, entre otros.

Tipo de Cuenta Se refiere al tipo de crédito adquirido: Revolvente, Sin Limite Preestablecido, Pagos Fijos e Hipoteca.

Tipo de . Se especifica la responsabilidad que el Titular del Crédito tiene sobre el mismo: Individual, Mancomunado, Obligado

Responsabilidad Solidario, Usuario Adicional

Otorgante Institucion Financiera o Empresa Comercial que otorgd el crédito y que a su vez lo esta reportando a Buré de Crédito.

No. de Cuenta Asimismo, se detalla el nimero de contrato/crédito.

Moneda Indica la moneda en que el crédito fue otorgado. Las monedas utilizadas son: M.N. = Pesos, UD = Unidades de Inversion

-UDIS y US = ddlares americanos.

Fecha en que el Otorgante de Crédito actualizé la informacion a Buré de Crédito.

Actualizado al ; . . " . - N
La informacién que se proporcione sobre el crédito sera la correspondiente a la fecha de actualizacion.

Apertura Se especifica la fecha de apertura/inicio del crédito

Ultimo Pago Fecha del ultimo pago efectuado al Otorgante de Crédito con respecto a la fecha de actualizacion.

Fecha en que se efectu6 la ultima compra o disposicién del crédito con respecto a la fecha de actualizacion. Este campo

Ultima Compra es utilizado especialmente en créditos de tipo revolvente o sin limite de crédito.

Cierre Fecha en que el Otorgante de Crédito que proporciona la informacién del crédito, reporta que el mismo fue cerrado.

En créditos de tipo revolvente se indica el limite de crédito otorgado. Este campo no se utiliza en créditos que no tienen

Limite de Crédito limite preestablecido, o en pagos fijos o hipotecas.

En créditos de tipo revolvente y sin limite preestablecido, se detalla el monto maximo que el titular del crédito ha utilizado

Creédito Maximo desde la apertura de la linea de crédito. En créditos de pagos fijos o hipotecas se especificara el monto total del crédito
otorgado.
Saldo Actual Saldo que se adeuda al Otorgante de Crédito a la fecha en que se actualizé la informacién a Buré de Crédito. Cuando

exista saldo a favor, la cantidad aparecera con signo negativo, ejemplo: -$ 100

Refiere al importe del adeudo no abonado en la fecha de compromiso de pago. Puede tener las siguientes
interpretaciones:

Monto 1) Saldo Vencido (monto no pagado a la fecha limite de pago).

2) Monto de la Quita otorgada (con clave de observacion LC - es informativo).

3) Saldo Vencido al momento de la venta de cartera (con clave de observacién CV - es informativo).
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Monto a Pagar

Se especifica el monto requerido por el Otorgante como pago del crédito en el periodo correspondiente a la fecha de
actualizacion.

En créditos de pagos fijos o hipotecas, el campo contiene el monto requerido por el Otorgante como pago del crédito en
el periodo correspondiente a la fecha de actualizaciéon, acompafiado por la frecuencia de pagos y nimero de pagos que
quedan pendientes por cubrir.

Por ejemplo: N
Monto del Pago ~» £ 402 MENSGIIAl 14 € imero de pagos que faltan por
onto del Pago ¥ 5,408 MENSUAL 1< efectuar a la fecha de actualizacion

Frecuencia con que se efectian los pagos

Forma de Pago en
Fecha Actualizacion

Muestra la oportunidad con que el pago fue efectuado. En caso de atraso en el pago , se especifican los dias de atraso
contados a partir de la fecha limite de pago, hasta la fecha de actualizacién de la informacion.

Pueden aparecer las siguientes leyendas:

Cuenta con pago puntual y adecuado

Cuenta con atraso de 1 a 29 dias

Cuenta con atraso de 30 a 59 dias

Cuenta con atraso de 60 a 89 dias

Cuenta con atraso de 90 a 119 dias

Cuenta con atraso de 120 a 149 dias

Cuenta con atraso de 150 dias hasta 12 meses
Cuenta con atraso de mas de 12 meses

O~NOUDWN -
D

Existen otras leyendas con el siguiente significado:

U = Cuenta no calificada:
El Otorgante de Crédito no cuenta con elementos para proporcionar una calificacion en el mes de actualizacién de
la informacion.

0 = Cuenta muy reciente para ser calificada:
Esta calificacion se utiliza especialmente en créditos de tipo revolvente o sin limite preestablecido, cuando el Titular del
Crédito no ha efectuado ningun movimiento o disposicién del mismo.

97 = Cuenta con deuda parcial o total sin recuperar:
Esta calificacién se utiliza cuando se otorgd alguna quita o bien no ha sido posible cobrar el crédito en su totalidad.

99 = Fraude cometido por el consumidor:
Como su nombre lo dice, el titular del crédito cometié un fraude a la Empresa o Entidad Financiera

Histdrico de Pagos
(Ver ejemplo en pagina
siguiente)

Clave de Observacién

**Registro Impugnado**

En esta columna se proporciona una historia de hasta 24 meses anteriores a la fecha de actualizacion del crédito. Esta
historia se conforma con la informacion que mes a mes entregan los Otorgantes de Crédito respecto a “Forma de
Pago”.

No todos los créditos presentan una historia de 24 meses, puede reportarse un numero menor de meses dependiendo
de la vigencia del crédito o de la fecha en que la Empresa que otorgd el mismo inici6 a reportar la informacion.

Los numeros tienen el siguiente significado:

0 Cuenta muy reciente para ser calificada 9 Puede corresponder a cualquiera de las siguientes:
1  Cuenta con pago puntual y adecuado Cuenta con atraso de mas de 12 meses

2  Cuenta con atraso de 1 a 29 dias Cuenta con deuda parcial o total sin recuperar
3  Cuenta con atraso de 30 a 59 dias Fraude cometido por el consumidor

4  Cuenta con atraso de 60 a 89 dias D Informacién anulada a solicitud del otorgante

5  Cuenta con atraso de 90 a 119 dias U Cuenta no calificada

6  Cuenta con atraso de 120 a 149 dias — Cuenta no reportada en ese periodo

7  Cuenta con atraso de 150 hasta12 meses

La Clave de Observacion aplica para una situacién especifica que tuvo o tiene la cuenta y se proporcionara siempre y
cuando el Otorgante de Crédito la indique. (Ver detalle de claves de observacion en este instructivo).

Esta leyenda aparecera unicamente cuando el titular del Reporte del Crédito haya efectuado una reclamacion sobre la
informacion incluida en ese crédito, y ésta se encuentre en tramite con el Otorgante de Crédito. La leyenda solo hace
referencia al crédito en donde aparece detallada.

Ejemplo:
Afo de referencia 2002 2001
DNOSAUJUJMAMEFE|IDNOSAUJJMAMEF |4 Mesder referencia
111213 2 11 1 1 1] - 1132111111 »
Forma de pago del mes » Clave de Observacion en

L g p | DP=PAGOS DIFEREIDOS < caso de que haya sido

eyenda en caso de que e

-y casode q ¥ | ~“REGISTRO IMPUGNADO"* reportada por alguna

registro haya sido impugnado empresa o entidad

financiera
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COMO LEER UN HISTORICO DE PAGOS

1. El Histérico se lee de izquierda a derecha, en donde el primer nimero es el mes mas reciente y el ultimo el mes mas antiguo

»

Fecha més reciente de pago@ 111132111111121211 1432@ Fecha més antigua de pago

2. El Histérico se conforma considerando la fecha de actualizacion de la Informacion

\

DETALLE DEL(OS) CREDITO(S)

TiPo DE CREDITO OTORGANTE FORMA DE PAGO

- B . . HIsTORICO DE PAGOS
TiPO DE CUENTA TiPO No. bE MONEDA | ACTUALIZADO [*. APERTURA | ULTMO | ULTivA Cierre | LIMITEDE | CREDITO SALDO MonTo MO;"O EN FECHA C IRV DR ORSERVACION
DE RESPONSABILIDAD CUENTA q AL: E PAGO | COMPRA CREDITO MAXIMO ACTUAL PAGAR ACTUALIZACION.

=  Recuerde que la Columna de “Forma de Pago en Fecha de Actualizacion” indica la forma en que pagé en dicha fecha
=  El Histérico de pagos inicia en el mes inmediato anterior de esta fecha de actualizacion

3. Identifique el significado de cada nimero en la pagina anterior en la seccién de Histérico de Pagos

Ejemplo:

Considerando que la historia se lee de izquierda a derecha, el primer nimero refleja la forma en que en el mes inmediato anterior a la fecha de
actualizacion se realiz6 el pago y los numeros subsecuentes son los meses anteriores.

Si la fecha de actualizacion es f;:Ago-OZ:} el histérico de pagos se leeria de la siguiente forma:

Mes inmediato anterior a

la fecha de Actualizacion

Leer meses hacia atras o

El crédito esta al corriente. [1=Pago puntual y adecuado] g

A
- ™~

Eol | Jin| My | Ar | M| b | Ee| Oc | Nov| Qf [ Sp| Ap| JU | Jin | My | Ar | M| b | Be| Oc | Nov | Gt | Sp | A
""" P 2002 | 2002 | 2002 | 2002| 2002| 2002| 2002| 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2001 | 2000| 2000 2000 | 2000 | 2000
1

1 1 1 1 1 1 1 - 1 1 5 4 3 2 1 1 1 1 1 3 2 1 1
—— ~ J
En estos meses los pagos se Durante este periodo los Nov y Oct 2000 presentaron
Eallz'?jr-?n putr)tulalmeptei pagos presentaron retrasos : retrasos : )
crédito esta al corriente. 5= Atraso de 90 a 119 dias 3 = Atraso de 30 a 59 dias
[1=Pago puntual y adecuado] 4 = Atraso de 60 a 89 dias 2 = Atraso de 1 a 29 dias

3 = Atraso de 30 a 59 dias

En Dic 2002 no se reporté informacién 2= Atraso de 1a 29 dias
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CLAVES DE OBSERVACION

CLAVE DESCRIPCION
AD Cuenta en disputa La cuenta esta en disputa por parte del Cliente.
. . La Entidad Financiera o Empresa Comercial otorgante del crédito vendio su cartera
CA Cuenta al corriente vendida . . A
activa al corriente a otra institucion.
CcC Cerrada por el Consumidor Crédito cerrado a solicitud del Cliente debido a que ya no desea ese producto.
. - Crédito cancelado por inactividad del crédito (cuentas revolventes o sin limite
Cl Cancelada por inactividad .
preestablecido).
CL Cuenta en Cobranza pagada totalmente | Crédito enviado a cobranza, pero actualmente ya esta pagado en su totalidad.
Crédito cerrado por la Entidad Financiera o Empresa Comercial otorgante, debido a
CM Cancelada por el Otorgante I ) .
gue ya no hay conveniencia de negocio con el Cliente.
Cartera Vendida ) . . . . L
cP (Clave inhabilitada, Ia sustituyen CA y La Entidad Financiera o la Empresta C_gmeraal otorgante del crédito vendio su cartera
cv) con problemas de pago a otra institucion.
” La Entidad Financiera o la Empresa Comercial recupero la posesion del bien pero lo
CR Dacion en renta . .
esta arrendando al Cliente.
. . La Entidad Financiera o la Empresa Comercial otorgante del crédito vendié su cartera
Ccv Cuenta vencida vendida e s
con problemas de pago a otra institucion.
(74 Cancelada con Saldo Cero Cuenta cerrada con saldos en ceros.
. Utilizada con créditos en los cuales el Cliente cuenta con “N” meses para comenzar a
DP Pagos diferidos pagar
DR Disputa resuelta, Consumidor inconforme | Disputa resuelta pero el Cliente esta en desacuerdo con la resolucion.
FD Cuenta fraudulenta El crédito se utilizé fraudulentamente por el Cliente y esto fue comprobado.
FN Cuenta . fraudulenta no  atribuible al La actividad fraudulenta no fue realizada por el Cliente.
Consumidor
FP g:?;:lgacflon de adjudicacion de inmueble Se cancela el proceso de adjudicacion de inmueble por pago de la deuda.
FR Adjudicacién de inmueble en proceso Adjudicacion del bien o inmueble hipotecado en proceso por morosidad en pagos.
1A Cuenta inactiva El crédito esta vigente pero el Cliente no lo ha utilizado.
IR Adjudicacién involuntaria E;g;en fue recuperado por la Entidad Financiera o la Empresa Comercial por falta de
Se negocio6 el adeudo con base en una quita a instancia del Cliente.
LC Pago menor acordado con el Consumidor | La Entidad Financiera o la Empresa Comercial otorgante podra reportar el monto
irrecuperable (campo saldo vencido).
LG Pago menor por programa institucional o | Se negocié el adeudo con base en una quita a instancia de la Entidad Financiera o la
gubernamental Empresa Comercial otorgante del crédito.
LS Tarjeta de crédito extraviada o robada Tarjeta de crédito o de servicio extraviada o robada.
MD _Pago parcial sfectuado a cuenta Se realiz6 un pago parcial a un crédito calificado como irrecuperable.
irrecuperable
NA Cuenta al corriente vendida a un No El Otorgante vendio su cartera a otra Institucion, que no reporta su infamacioén a Burd
Usuario de Buré de Crédito de Crédito. El crédito se pagaba al corriente al momento de la venta.
NV Cuenta vencida vendida a un No Usuario | El Otorgante vendioé su cartera a otra Institucion, que no reporta su infamacion a Buré
de Buré de Crédito de Crédito. El crédito se reportaba con atrasos al momento de la venta.
PC Enviado a despacho de Cobranza Crédito enviado a despacho de cobranza por falta de pago.
PD Adjudicacién cancelada por pago Adjudicacion cancelada por pago del bien.
PL Limite excedido El Cliente se excedioé en su limite de crédito.
PS Suspensién de Pago El Cliente se declard legalmente en suspension de pagos.
RA Cuenta al corriente reestructurada por El crédito debio reestructurarse en razon de programas de tipo oficial. Al momento de
programa institucional la reestructura, el crédito se reportaba con pago al corriente.
Cuenta al corriente reestructurada . .
RC . La cuenta estaba al corriente y se reestructuré.
acordada con el Consumidor
RE Cuenta reestructurada pagada Crédito reestructurado pagado totalmente.
totalmente.
RF Refinanciada Crédito refinanciado.
RO Cuenta vencida reestructurada por El crédito debio reestructurarse en razon de programas de tipo oficial. Al momento de
programa institucional la reestructura, el crédito se reportaba con atrasos en el pago.
RR Restitucion del bien El Cliente recupero el bien originalmente adjudicado por morosidad en el pago.
Cuenta vencida reestructurada acordada . -
RV - Se reestructurd un crédito moroso.
con el consumidor
SC Demand.a resuelta en favor del Una demanda fue interpuesta y finalmente la resolucion favorecié al Cliente.
consumidor
SG Demanda por el Otorgante (I?reér;?;da interpuesta por la Entidad Financiera o la Empresa Comercial otorgante del
SP Demanda resuelta a favor del Otorgante Una demanda fue mte_rpuesta y al final la resolucion favorecié a la Entidad Financiera
o la Empresa Comercial.
Acuerdo por importe menor. - .
ST (Clave inhabilitada, Ia sustituyen LC y :EI Ere?jltodﬂ'ig paggdo coln En |mport%menor. aII adlelcjz?o, producto de un acuerdo entre
LG) a Entidad Financiera o la Empresa Comercial y el Cliente.
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CLAVE DESCRIPCION
SuU Demanda por el Consumidor Demanda interpuesta por el Cliente.
TC Sustitucién de Deudor El pago del crédito es transferido a otro Cliente.
TL Transferencia a nuevo Otorgante Crédito transferido a una nueva Entidad Financiera o Empresa Comercial.
TR Transferida a otra area Crédito transferido a otra area de la institucion Otorgante del crédito.
El saldo de la cuenta es reportado como pérdida por la Entidad Financiera o Empresa
UP Cuenta que causa quebranto Comercial
VR Dacién en pago Dacioén en pago ofrecida por el Cliente a causa de incapacidad de pago.
DECLARATIVAS

Texto que solicita incluir el titular del Reporte de Crédito e indica el motivo por el que no esta de acuerdo con la informacién que se detalla sobre

algun crédito.

DETALLE DE LAS CONSULTAS
En esta seccion se detalla el nombre de los Otorgantes de Crédito que han solicitado el Reporte de Crédito en los Ultimos 24 meses. Se indica la
fecha en que se efectud la consulta, y la direccion y teléfono de la empresa que efectud la misma.
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DERECHOS QUE LE OTORGA LA LEY PARA REGULAR SOCIEDADES DE
INFORMACION CREDITICIA

[Resumen de la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacion del 15 de enero del 2002]

Toda Persona o Empresa de quien se cuente con informacion en Buré de Crédito tiene derecho a conocer la informacién registrada asi como a
presentar, en su caso, una reclamacién ante una inconformidad.

En proteccion a sus intereses, la Ley para Regular Sociedades de Informacién Crediticia les confiere los siguientes derechos:

Dar su autorizacion expresa para ser consultado en Buré de Crédito

v

v

Buré de Crédito sélo podra proporcionar informacién a un Otorgante de Crédito cuando exista la autorizacion expresa de la Persona o
Empresa de quien solicita informacién para que se obtenga su Reporte de Crédito.

Como excepcion a lo anterior, la Ley autoriza a los Otorgantes de Crédito que a la fecha de entrada en vigor de este decreto (15 de febrero del
2002) mantengan relaciones juridicas con sus clientes (Una relacion juridica es por ejemplo la firma de un contrato de apertura de cuenta, la
firma de un pagaré por parte del Cliente a una Empresa Comercial o entidad Financiera), el continuar realizando consultas periédicas a Buré
de Crédito, hasta que dichas relaciones juridicas terminen por cualquier causa, sin que se requiera la autorizacion expresa de éstos.

Buré de Crédito proporcionara el Reporte de Crédito Especial directamente al titular del mismo, cuando exista la autorizacion expresa de éste
o bien, haya sido plenamente identificado mediante un conjunto de preguntas establecidas para este efecto.

Obtener un Reporte de Crédito Especial gratuito una vez cada 12 meses

4

El Reporte de Crédito Especial es gratuito siempre y cuando sea la primer solicitud efectuada en un periodo de 12 meses y se solicite que la
entrega del mismo se realice por correo electronico o el titular del Reporte lo recoja directamente en la Oficina de Atencion a Clientes.

Si se solicita que el envio del Reporte de Crédito Especial se efectue por fax, correo con acuse de recibo o mensajeria, o bien, se requiere
mas de un Reporte en un periodo de 12 meses, se debera cubrir el costo autorizado por Banco de México.

Buré de Crédito tiene un plazo de 5 dias habiles contado a partir de la fecha en que recibe la solicitud para enviar o entregar el Reporte, por el
medio que el titular del mismo seleccione.

El Reporte de Crédito Especial debe contener el nombre de los Otorgantes de Crédito que reportaron la informacién asi como de aquellos que
hayan consultado el Reporte en los ultimos 24 meses. Asimismo, debe acompafarse de un instructivo de interpretacion, un resumen de los
derechos y pasos a seguir para efectuar, en su caso, una reclamacion.

Presentar una reclamacion sobre la informacién contenida en un Reporte de Crédito cuando exista inconformidad

v

Toda persona o empresa puede presentar una reclamacion a Buré de Crédito cuando esté inconforme con respecto a la informacién contenida
en su Reporte de Crédito Especial.

Bur6 de Crédito debe corregir de manera inmediata su base de datos cuando los errores le sean imputables, o tramitar la reclamacién ante el
Otorgante de Crédito que corresponda.

Bur6 de Crédito incluira la leyenda “Registro Impugnado” en el crédito que corresponda, la cual permanecera hasta que se concluya el tramite
de la reclamacion.

La respuesta a la Reclamacion se enviara en un plazo no mayor a 45 dias a partir de que se reciba la solicitud en Buré de Crédito.
En los casos en donde proceda la modificaciéon a la informacion registrada en Buré de Crédito, se enviara junto con la respuesta a la
reclamacion un Reporte de Crédito Especial corregido. Asimismo, a todos los Otorgantes de Crédito que hubiesen consultado Reporte en

cuestién, en los ultimos 6 meses, se les enviara un Reporte de Crédito corregido.

Cuando el Otorgante de Crédito no responda la reclamacién en el plazo permitido, Buré de Crédito debera corregir la base de datos de
acuerdo a lo solicitado por el titular del Reporte de Crédito.

Las dos primeras reclamaciones que se realicen en un afio calendario no tendran costo.

Centro de Servicio a Clientes
De la Cd. de México 54 49 49 54
Del interior del pais 01 800 64 07 920
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